
 
 

INFORMACIÓN SOBRE LAS OFERTAS 

Contratación del mantenimiento de la infraestructura de fibra óptica 

 

En virtud del artículo 97 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, 

habiéndose celebrado la apertura del sobre C el lunes día 24 de enero de 2022 a las 

12:00 horas, se procede a publicar la puntuación obtenida por cada persona licitadora 

en la valoración de criterios cualitativos, así como la oferta presentada en los criterios 

cuantificables mediante fórmulas. 

 

PUNTUACIÓN SOBRE B 

 

 Puntuación Máxima CONATEL EUSKOTELECOM TEMON 
         

Recursos humanos 7 6,52 4,71 2,39 

Equipamiento y maquinaria 5 4,30 5 4 

Propuesta Organizativa 12 10,82 9,71 6,39 

Mantenimiento Preventivo 8 6,60 3,40 6,60 

Mantenimiento Correctivo 12 10,80 9,60 6,90 

Programa de Ejecución 20 17,40 13 13,50 

Medios materiales adicionales 4 0,80 0,80 0,32 

Mejoras relativas a la metodología 4 0 2 0 

Propuestas de mejora 8 0,8 2,8 0,32 

TOTAL 40 29,02 25,51 20,21 

 

 

OFERTAS SOBRE C 

 

 Cr. 

Género. 

Paridad 

Contratación 

indefinida 

Of. 

Económica 

mto. integral 

anual 

% Baja trabajos 

complementarios 

CONATEL Sí 48 

horas 

80% 54.800€ 10% 

EUSKOTELEKOM Sí 4 horas 83,33% 54.980,82€ 10,10% 

TEMON Sí 3 horas 100% 54.980,82€ 5,52% 

 


